
 

 

Guía para descargarse del sistema Red el documento de ingreso TC 1/30 
para eliminar la deuda por deducciones indebidas 

 
 
En primer lugar se debe acceder, desde el navegador de Internet, a la página web de la 
Seguridad Social: http://www.seg-social.es/Internet_1/index.htm 
 

 
 
Tras acceder al sistema RED on-line y validar el usuario y la contraseña, aparece una nueva 
pantalla en la ventana del navegador; entre las opciones que tiene disponibles, elija “Servicios 
RED”. 
 



 

 

 
 
 
A través de la opción “Gestión de Deuda” del apartado “Cotización Online” se accede a la 
siguiente pantalla, en la que marcaremos: 
 
Documentos de Deuda: Consulta, Informe y Solicitud de Documentos de Ingreso 
 
Se abrirá la siguiente pantalla, en la que el usuario podrá seleccionar dos opciones: 
 

 
 
Rellenamos los datos identificativos de la empresa y el periodo de liquidación en la OPCION 1. 
En el apartado Informe / Consulta, marcaremos Consulta. 



 

 

Pulse el botón “Continuar”  y se abre una nueva pantalla en la que se muestra la relación de los 
documentos de deuda vigentes según los criterios de selección anteriormente introducidos: 
 

 
 
Marcamos la línea correspondiente según los datos facilitados por Mutua Navarra y a 
continuación “Imprimir  Documento”. Obtendremos el documento de pago TC-1/30 ya 
cumplimentado con los datos de la deuda. 
 

 
 
Para proceder al pago deberá presentar el documento TC-1/30 en una entidad bancaria. Una vez 
sellado por ésta,  deberá ser remitido a Mutua Navarra a la dirección de correo electrónico 
alberto.sanchez@mutuanavarra.es para eliminar la deuda por Deducciones Indebidas. 


